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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora 
del Carmen (Templo Nuevo). 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN (TEMPLO NUEVO)”. 

Localizado en: 

Domicilio: Calle Aldama y Calle Independencia 

Colonia: Cerro de la Campana 

Localidad: El Carmen Tequexquitla 

Municipio: El Carmen Tequexquitla 

Estado de Tlaxcala 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora del Carmen (Templo Nuevo)”, ubicado en 

Calle Aldama y Calle Independencia, Cerro de la Campana, Población El Carmen Tequexquitla, 

Municipio El Carmen Tequexquitla, Estado de Tlaxcala, con superficie de 5,918.86 m² y las 

siguientes colindancias: al Norte, en 21.50 metros, colinda con propiedad particular, de poniente a 

oriente siguen en 26.00 metros, colinda con propiedad particular, sigue en 27.50 metros, colinda con 

propiedad particular, siguen en 20.00 metros, colinda con propiedad particular, continua con 10.50 

metros, colinda con propiedad de la comunidad del Carmen Tequexquitla; al Sur, de oriente a 

poniente en 13.50 metros, colinda con propiedad particular, continua con 33.50 metros, con 

propiedad particular, continua con 27.00 metros, con propiedad particular, continua con 31.50 metros, 

con lote particular; al Oriente, en 65.50 metros, colinda con calle Independencia; y al Poniente, en 

72.52 metros, con Calle Aldama, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 

Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho 

inmueble se encuentra abierto al culto público desde antes del 28 enero del año de 1992, habiendo 

sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 

Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 
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2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Inmueble data del siglo XIIX de estilo conventual, con muros de piedra negra volcánica de 

2.00 metros de espesor, cubierta de bóveda de cañón corrido de concreto armado siglo XX, 

pavimento interior de mármol y pavimento exterior de adocreto.” 

b) Certificado emitido por la Dirección de Registro y Certificaciones de la Secretaría de 

Gobernación de fecha 31 de mayo de 2012. 

c) El Plano número 1, elaborado por la Asociación Religiosa denominada Obispado de Tlaxcala, el 

cual señala que el inmueble tiene una superficie total de 5,918.86 m², con un área cubierta de 

911.75 m², y un área descubierta de 5007.11 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por el “Obispado de Tlaxcala”, A. R., 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de mayo de 2014, tal como lo establece la fracción II del artículo 26 

de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 

Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 

legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 

nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 7 de octubre de 2010, expedido por el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de Tlaxcala. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 

Nuestra Señora del Carmen (Templo Nuevo)”, ubicado en Calle Aldama y Calle Independencia, Cerro de la 

Campana, Población El Carmen Tequexquitla, Municipio El Carmen Tequexquitla, Estado de Tlaxcala, con 

la superficie descrita en el considerando 1 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme 

a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil catorce.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Automotores Soni, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
SANC. 0028/2013. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0654/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA AUTOMOTORES SONI, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, disposiciones vigentes del 

diverso segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el dos de enero de dos mil trece, 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  

1 fracción IV, 59, 60 fracción IV y segundo párrafo y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 

18/578.1/0586/2014, del 4 de junio de 2014, que se dictó en el expediente SANC.0028/2013, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Automotores Soni, S.A. de C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas  

o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de un año, contado a partir del 

día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  

Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 18 de junio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, José Francisco 

Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con María Luisa Vargas Mejía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente  
S.P. 04/2013. 

CIRCULAR No. SFP.113.20142.02.1733.2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON MARÍA LUISA 

VARGAS MEJÍA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37 fracciones VIII y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en correlación con el 

artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 02 de enero de 2013; 62 

fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2o., 3o., 8o., 9o. primer párrafo, 70 fracción VI, 72, 

73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59, 60 y 61 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 del Reglamento de la citada Ley; 80 

fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo 

ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, que se 

dictó en el expediente número S.P. 04/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento de Sanción a 

Proveedor incoado a María Luisa Vargas Mejía, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

deberán abstenerse de recibir propuestas o adjudicar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa  

o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

por un plazo de tres meses contados a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado. 

México, D.F., a 18 de junio de 2014.- Así lo resolvió y firma el Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el prestador de servicios C. José Samuel Almeida Ramírez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Exp. PISI-A-OAX-NC-DS-0070/2012. 

CIRCULAR No. 00641/30.15/3173/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS EL C. JOSÉ SAMUEL ALMEIDA RAMÍREZ. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el artículo 

Único y Segundo y Noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de  

la Federación el 2 de enero de 2013; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I inciso 6 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 3, 8, 

9 primer párrafo y 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número No. 00641/30.15/3169/2014 de fecha 06 de junio de 

2014, que se dictó en el expediente número PISI-A-OAX-NC-DS-0070/2012, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado el prestador de servicios el C. José Samuel Almeida 

Ramírez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas con el citado prestador de servicios, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de un año seis meses. Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que el infractor 

realice el pago de la multa, aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

19 de junio de 2014.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el auto dictado por la Tercera Sala Regional 
del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad 
número 2361/14-06-03-9 promovido por Corporativo Biomédico Hospitalario, S.A. de C.V., en contra de la 
resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/1437/2014, dictada dentro del expediente administrativo de 
sanción a proveedores PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013; en la cual se impusieron sanciones consistentes en multa, así 
como inhabilitación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013.- Oficio 00641/30.15/3284/2014.- Número 
interno 46/2014.- Reg. 12709. 

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL AUTO 

DE FECHA 26 DE MAYO DE 2014, DICTADA POR LA TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD 

NÚMERO 2361/14-06-03-9 PROMOVIDO POR EL C. FRANCISCO JESÚS GUEVARA GUEVARA, REPRESENTANTE 

LEGAL DE “CORPORATIVO BIOMÉDICO HOSPITALARIO”, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/1437/2014, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2014, DICTADA DENTRO 

DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A PROVEEDORES PISI-A-NL-NC-DS-0035/2013; EN LA CUAL SE 

LE IMPUSIERON A LA REFERIDA EMPRESA LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES EN MULTA POR 

LA CANTIDAD DE $815,976.00 (OCHOCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 

ASÍ COMO INHABILITACIÓN PARA QUE, POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, NO PUEDA 

PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN 

RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE 

LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL PLAZO DE DOS AÑOS Y TRES MESES 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 26 de mayo de 2014, la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, emitió Auto en el Incidente de Medidas Cautelares, dentro de la tramitación del juicio 

de nulidad número 2361/14-06-03-9 promovido por el C. Francisco Jesús Guevara Guevara, Representante 

Legal de “Corporativo Biomédico Hospitalario”, S.A. de C.V., en el cual se determinó: 

“Asimismo, esta Instrucción resuelve conceder la suspensión provisional respecto a la sanción que prohíbe 

temporalmente al promovente la participación en procedimientos de contratación y celebración de contratos 

ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.” 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 

interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

12 de junio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 



Miércoles 9 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    83 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa ADT Petroservicios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 034/2009. 

OIC/AR/PXR/I/02/14 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

ADT PETROSERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 12 de junio de 2013, dictada por el Pleno de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los autos del expediente 

2362/11-13-02-9/1566/12-PL-07-04, notificada a este Órgano Interno de Control en Pemex Refinación el 7 de 

marzo de 2014; con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 77 y 78, fracción IV y 217 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 37, fracciones XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, primero, segundo y octavo Transitorios del Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el 

Resolutivo Sexto de la resolución de fecha 25 de junio de 2014, que se dictó en el expediente número 

DS. 034/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 

empresa ADT PETROSERVICIOS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por 

el plazo de 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes señalado continuará vigente en tanto no se haya realizado el pago de la 

multa, en términos de lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 25 de junio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía Alonzo.- 

Rúbrica. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de julio de 2014 

CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Antar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 015/2011. 

OIC/AR/PXR/I/03/14 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 

COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA ANTAR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes en Petróleos Mexicanos, 

sus organismos subsidiarios, de las entidades 

de la Administración Pública Federal y 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 02 de diciembre de 2013, dictada por los Magistrados 

que integran la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 

los autos del expediente 13971/12-17-05-1, notificada a este Órgano Interno de Control en Pemex Refinación 

el 12 de diciembre de 2013; con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59, fracción IV y 67 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 37, fracciones XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, primero, segundo y octavo Transitorios del Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el 

Resolutivo Cuarto de la resolución, de fecha 25 de junio de 2014, que se dictó en el expediente número 

DS. 015/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 

empresa CONSTRUCTORA ANTAR, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por 

el plazo de 3 (TRES) MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 25 de junio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía Alonzo.- 

Rúbrica. 



Miércoles 9 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    85 

NOTA Aclaratoria a la Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con Sergio Garrido Cornejo, publicada el 25 de marzo de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Área de 
Responsabilidades y de Quejas.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0230/2014.- Expediente RS/0035/2012. 

NOTA ACLARATORIA A LA CIRCULAR 18/164/CFE/CI/AR-S/0106/2014 

NOTA ACLARATORIA A LA CIRCULAR 18/164/CFE/CI/AR-S/0106/2014, DE ONCE DE MARZO DE DOS MIL 

CATORCE, REMITIDA A TRAVÉS DEL OFICIO 18/164/CFE/CI/AR-S/0107/2014, DE LA MISMA FECHA, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE VEINTICINCO SIGUIENTE, POR LA QUE SE COMUNICA A LAS 

DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, ASÍ COMO A LA ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON SERGIO GARRIDO CORNEJO. 

Se aclara que la corrección deberá quedar como sigue: 

En la parte conducente dice: 

“…y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0105/2014, 

de once de marzo del año en curso, que se dictó en el expediente RS/0035/2012, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a SERGIO GARRIDO CORNEJO, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES.” 

Debe decir: 

“…y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0105/2014, 

de once de marzo del año en curso, que se dictó en el expediente RS/0035/2012, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a SERGIO GARRIDO CORNEJO, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

UN AÑO.” 

México, D.F., a 24 de junio de 2014.- El licenciado Miguel Ángel Pérez Mar, Titular del Área de 

Responsabilidades y de Quejas del Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- 

Rúbrica. 


